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PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonse/o de Ministros
S. M L1 Rey Don Alfonso XIII (que 

, 31-33 gande), S. M. la Reina Doña Vic- 
tif i Eü^eat*, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 

' la ¡a Augusta Real Familia, continúan 
ais novedad en su importante salud, 

(Gacetas i5 y 16 de Diciembre) 

Múm. 2/19

Gobierno Civil
Por el Excmo, 8r, Gobernador Mili

tar de Mallorca se rem te a este Go
bierno la siguiente Circular:

«Para vencer las dificultades de orden 
económico y material quo se ofrecerán 
a l&s familias de los que luchan en 
Africa parar 51 envío ¿o os p*»que e» 
con los artículos de cousumo corriente 
en las próximas flesias Pascuales, el 
Gobierno a requerido a las compañías 
ferroviarias a fin de obtener el trans 
porte rápido y a precios reducidos, has 
ta los puertos de Cádiz, Algeciras y 
Málaga, respectivamente, para los en
víos destinados a los territorios de La- 
racbe, Ceu^a y Melilla

Dichas compañías han respondido 
patrióticamente al llamamiento, con 
cediendo aplicar las tarifas de pequeña 
velocidad para las facsurac-ooes que se 
hagan en grande, y aplicar la mitad 
de las de pequeña para las que se soli
citen en esta velocidad,

La persona o personas que deseen 
beneficiarse de este servicio deberán ob
servar las siguientes reglas: ,

!,• Los paquetes se admitirán a fac
turación en tudas las estasiones de la 
red Española teniendo de dimensiones 
máxima 45 X 30 X ctn* Se Pleura 
rá vayan confeccionados en forma que 
ofrezca seguridad, precintados, no con
teniendo en ningún caso metálico o bi
lletes.

2.e Los paquetes se rotularán para I 
cada uno de los territorios de Malilla, 
Ceuta-T^tuan y Larache en la forma | 
que indican los siguientes esquemas,

Aguinaldo para el Soldado
Gobierno Militar de Málaga (para 1 

Melilia.) j I
Batal ón Expedicionario de,.,.. 4. , 

compañía,
Soldado Fulano de Tal,

Aguinaldo para el Soldado
Gobierno Militar de Cádiz (para La- 

rache,) . . . J a
Batallón Expedicionario de. 4, 

compañía,
Soldado Fulano de Tal,

Aguinaldo para el Soldado
Gobierno Militar de A geeiras (para 

Ceuta o Tetuán.)
Regimiento de.*.., compañía, 
Alférez D, Fulano de Tal, 
3,* El plazo par® i® facturación d®

paquetes comenzará el dia 15 del ac
hual y terminará el 10 del próximo 
Enero.

4 .a Las facturaciones se consignarán 
a los Gobernadores Militares de Málaga, 
Cádiz y Aigecíras, según que los paque 
tes sean destinados respectivamente a 
Melilla, Larache o Ceuca-Tetuán,

5 6 Los talones de facturación se re 
muirán por los particulares a las Auto
ridades correspondientes, con arreg'o a 
lo indicado en el articula anterior, y és 
tas se encaigarán de retirarlos, reexpe
dirlos a sus destinos por las vías mariti 
mas.y hacer las reclamaciones corres 
pondientes caso de que alguno se extra
viase,

6 .a Cualquier reclamación que haga 
el público deberá dirigirla al Gobierno 
M li'ar de la Provincia ter uino de vía- 
ge ferroviario,

Madrid 11 de Diciembre de 1921,—E 
General Inspector, C*rbó. — El Go- 
coandan e Se -re-ario, Manuel Palón 6^ 
Comasema.^

Lo que he dispuesto su publicación en 
este Bo l k t in  Of io ia l , encareciendo a 
los Srep. Alcaldes de esta provincia que 
por ios medios acostumbrados se dé a 
la presente circular la mayor publici
dad pos ble a fin de que la mayoría de 
familias puedan hacer uso de las facili
dades que se conceden para ia factura
ción y remisión de paquetee y encargos 
al Ejército de Africa

Palma 19 de D ciembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 2720
Circular.—Cria Caballar

Terminado el plazo que marca el Re
glamento de paradas de sementales 
particulares y el dispuesto en el Bote- 
t in  Of ic ia l  de 10 de Noviembre ulti
mo, se hace saber que la D rección de 
Fomento de la Oria Caballar ha dis
puesto ampliarlo basca el día 20 de 
Enero del año próximo para que pue
dan solicitar el establecimiento de pa 
radas en esta provincia.

Los Sres. Alcaldes dispondrán por 
medio de bandos la presente circular a 

I fin de que ios ganaderos, paradistas y 
demás interesados en esta clase de ser 
vicios tengan conocimiento de ella, co 
mo tamb én prevenirles que las instan- 
cías se deben cursar por conducto de 
las respectivas Alcaldías acompañadas 
del estado que figura en el Bo l b t íN 
Of ic ia l  n.° 8564.

Palma 20 de Diciembre de 1921,
El Gaberaedor, 

Pedro Llosas

Núm, 2717
I OBRAS PUBLICAS

a u t o mó v il e s . —Habiendo solicitado 
I D. Miguel BotiCh Bujosa, el reconoci- 
I m emo de un auto Camión marca «Na« 
| poleón» paia dedicarlo al transporte de 
I pasejeroe sin itinerario üjo¿ be resuelto

de conformídai con lo que dispone el 
Real Decreto de 23 de Julio de 1918 pa
ra la c'rculacióa de vehículos coa mo or 
mecánico, publicar el presente anuncio 
para que en el plazo da ocho días pue
dan presentarse las reclamaciones que 
es-imen oportunas ea coatra de la cita- , 
da petición en la Jefatura de Obras Pú- j 
bUlcas de esta provincia de Ba eares 
(calle de1 Temóle u.° 5), _

tPalma 16 le Diciemboe 1921, 
< El Goberaidor,

Pedro Llosas

Núm. 2718
Au t o mó v il e s . —Habiendo so citado 

D, Vicente Rosseiió Ptllicer, el recono
cimiento de un auto-Camión marca 
«Renuult» para dedicar o al transporte 
de pasajeros sin ini enario fijo, he re- 
suel o de conformidad coa lo que dispo
ne el Real Decreto de 23 de Julio de 
t9l8 ar 4» circulación de vehículos 
con mo .or mecánico publicar el presen 
,e anuncio para que en el plazo de ochó ! 
días puedan preseat^rse las reclama 
clones que estimen oportunas en contra 

, de la citada petición en ia Jefatura de । 
Obras Públicas dejasía provincia de 
Baleares (cabe deí Temple n.° 5)

Paima 16 de D,demore de 1921, 
El Gobernador, 

Pedro Llosas

MINISTERIO DEL TRABAJO

LEI
Don AlfoamXUI, por la gracia de 

D os y la Coasticacion, Rey de Eipaña;
A todoj los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
CONCEPTO LEGAL D8 CA8A8 BABATA8

Ar iculo 1,® Se entenderá por casa 
barata la que haya sido reconocida ofi 
cíaimeace como tal, por reunir las con
diciones técnicas, higiénicas, económi 
cas y especiales, en su caso, para deter- 
Dinadas localidades, que expresen esta 
Ley y el Reglamento para su aplicación,

Podrán estar a siada*, unidas a otras 
o formando grupos o barrios, y podrán 
tener uno o varios pisos.

Gozaran lambida de los beaefleios 
que se conceden a las casas baratas, en 
io  que hace relación a la exención de 
impuestos y al derecno a opear a la 
subvención directa, las que construyan 
las instituciones sociales de reeducación 
de inválidos para el trabajo y de aoor 
males, y los edificios que se destinen a 
Cooperativas de consumo, siempre que 
funcionen sin lucro mercantil.

Articulo 2.° de considerarán como 
parte integrante de las casal baratas

los patios, huertos y parques, y los lo« 
j cales destinados a glmnas-os, baños, 
I' Escuelas y Cooperativas de consumo 

que sean accesorios de una casa o gru
po de casas baratas y guarden con 
ellas la debida proporción en cuanto a 
su extensión e importancia.

Articulo 3? Los beneficiarios de ca
sas baratas, ya sea en concepto de in
quilinos, en el de amortizadores o en el 
de propietarios, no podrán disfrutar un 
ingreso anual superior al que por el 
Reglamento se señale para cada loca
lidad.

La mayor parte de dicho ingreso to
tal h^brá de proceder especialmente de 
salario, sueldo o pensión.

Artículo 4,® No se podrá conceder 
calificación de casa barata a aquella en 
que los beneficiarios hayan de pagar 
un alquiler anual superior a la quinta 
parte del máximo de ingresos a que 86 
refiera el articulo anter or,

Articulo 5.® Tampoco se oodrá con
siderar como barata la que se constru
ya para darla en amortización o para 
habitarla, su dueño, si su coste verda
dero, incluidas las obras de urbaniza
ción indispensables, excede del quintu
plo del ingreso máximo anual señalado 
<n los beneficiarios ea la localidad de 
que se trate,

Artículo 6.° Podrán construir las 
casas baratas: el Estado, los Ayunta
mientos, las demás Corporaciones ofi- 
c ales, las Sociedades de todas ciases y 
los particulares,

Aniculo 7.® Podrán ser construidas 
paca habitarlas sus propios dueños o 
para cederlas gratuitamente, en alqui
ler, o v censo o en venta al contado o a 
plazos.

Articulo8.® Igualmente podrán ser 
cedidos a censo o en venta al contado o 
a plazos, los terrenos para la construc
ción le casas baratas. Eito se entiende 
sin perjuicio de lo prevenido en el artí
culo 10.

Artículo 9.® Cuando se trate de un 
número considerable de viviendas o de 
grupos de casas, será obligatorio, para 
1*8 entidades constructoras, hacer las 
obras de urbanización indispensables 
para el buea servicio de aquéllas, salvo 
al caso de que ios terrenos estén sitúa
los dentro del plan municipal de urba
nización debidamente aprobado, caso 
en el cual aquellas obras serán obliga
torias para los Ayuntamientos,

Articulo 10. La casa barata que ha
ya llegado a ser patrimonio de quien la 
habite en el concepto definido en el ar
den o 3.°, no podrá ser embargada, sal
vo cuando se trace de hacer efectivos 
los piazos no satisfechos por la compra 
del inmueble o los derechos reservados 
ai Estado, Provincia o Municipio, a loa 
efectos de la presente ley. Tampoco 
podr^ ser transmitida a titulo distinto 
deí de herencia o del de donación al 
heredero a quiea corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y con 
las condiciones que se establecen en el 
articulo 66 de esta ley,
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CAPITULO II
MEDIOS PASA FOMENTAR LA CONSTRUC

CION DE CASAS BARATAS

construcción, de todos los derechos de । lícen a cuenta del préstamo no podrán 
licencia para edificar, y ya cons ruílas | exceder del 50 por 100 del v»lor de loe 
lo es arán igualmente de toda coutribu I errenos sin urbanizar, ni del 55 r or 100 
ción, impuesto y arbitrio, sin excepción, I si estuviesen urbanizados, ni del 60 del 
ya sea del Estado, de la Mancomunidad, I valor de lo ejecutado sí se trata de 
de la Provincia o de los Ayuntamientos, I obras en curso.
en general, durante veinte años, a con I Articulo 24. El Reglamento deter* 
tar desde su calificación, y si la casa | minará los irámbes que hayan de se-

El Reglamento determinará las prefeí 
rencias qu? habrán de tenerse en cuen
ta para la concesión de la garantía de 
renta.

Artículo 30. Podrán ser exceptúa- 
dos del concepto de b; ratos, y, por con
secuencia, los propietarios fijar la renta 
que estimen oportuna., el piso de tienda 
y el piso principal de las casas, y por 
ellos no percibirán beneficios de ningu
na garantía, a cuyo efecto el valor que 
representen ambos pisos se descontará 
del valor total del inmueble para los 
efectos de la garantía de la renta, que 
sólo alcanzará a los demás pisos habita» 
dos por personas que habrán de reunir 
necesariamente el concepto de benefi» 
ciarlos de casa barata,

Artículo 31. Cada tres años, a ins
tancia del propietario, de ios inquilinos 
o del Estado, el Ministerio del Trabajo, 
previo informe del Instituto de Refor
mas Sociales, podiá variar el precio de 
los alquileres fijado al establecer la ga
rantía, sin que por esto se altere el be- 
neflcio del propietario.

E- Reglamento determinará los ele-* 
mentos que habrán de tenerse en cuenta 
para fijar los aumentos o disminucjonec 
de los alquileres, de conformidad con 
las oscilaciones que experimenten en la 

, localidad y teniendo en cuenta lo deter- 
I m eado en el articulo 3.°

El beneficio de garantía no será re- 
| nunciable una vez concedido.

Articulo 32. El Reglamento deter* 
minará las obligaciones a que estarán 
sujetos los dueños de estas casas para 
garantizar que no se cobra a ios inquí- 
linos más que la cantidad que haya ñ- 
jado previamente el Instituto de Refor- 

j mas Sociales, y estas casas estarán su- 
I jetas siempre a ¡a inspección de la per* 
I bona o personas que designe para este 
| efecto dicho Instituto.

El Reglamento determinará también 
| la forma en que el ser v a c io especial de 
I casas bara us, encomendado ai Instituto 
I de Reformas Sociales, habrá de llevar 
I la contabilidad y esiadisiica referente 
I » estas edificaciones, para lijar las can- 
| tidades que corresponda abonar a ca- 
| da propietario, como garannia de rema, 
| los requ sitos que deberán reunir los 
I contratos de alquiler y todas las pre- 
| cripciones necesarias para el exacto 
I cumplimiento de las disposiciones con- 
| tenidas en este capítulo.

A)—Autorizaciones al Estado y orga
nismos locales

Articulo 11. El Estado, la Provin
cia o el Municipio podrán arrendar, 
vender, dar a censo o ceder gratuita- | permaneciera en poder de una Sociedad I gu'rñe para formular la petición, asi ■
mente los terrenos de su propiedad que | cons ructora, este plazo se entenderá I como para la concesión, entrega y reín- |
sean adecuados para la construcción de i ampliado por todo el tiempo que la casa I tegro de los préstamos y sus intereses; I
casas baratas. , | permanezca en al dominio de la misma. I las preferencias que hayan de tenerse I

Articulo 12, Asimismo podrán ¡os | gi pasara a poder de otra persona, I en cuenta para otorgar los préstamos; el j 
Ayuntamientos realizar la construcción I g^io quedará exenta por el tiempo que I modo como el Instituto de Reformas So- | 
de casas baratas en terrenos de su pro* I faite para cumplirse los veinte años. I cíales habrá de inspeccionar las obras । 
piedad, y la compra de extensiones de a Eat0 n0 obstante, las casas construí- | para asegurar el debido empleo de las I 
terreno a propósito para esta clase de I ¿as con el producto de los préstamos o I cantidades prestadas, y las condiciones 
construcciones, a fin de urbanizarlos I emis ón de obligaciones a que hace re I en que se procederá a la incautación 
convenientemente y arrendarles o ena- | ferenc a la presente ley, o que se acojan | de las ñocas, eu caso de incumpiimien* 
jenarlos después con destino a casas j fti beneficio de garan ía de renta, dis- | to de las condiciones que figuren en el | 
baratas. | frutarán de estas exenciones hasta la I contrato de concesión de los préstamos ;

Para realizar estos fines, los Ayunta- I amortización de los préstamos o de las I En el orden de preferencia para el
mientos podrán acordar empréstitos es- I obligaciones, sin que en ningún caso I otorgamiento de los préstamos, se ante- !
peciales. | pueda exceder ese plazo de treinta I pondrán a los particulares y Sociedades ¡

Articulo 13. A más de los recursos i años, y las que gocen de garanda de | mercantiles, las coopera ivas o benéfi- '
económicos que acuerden y de los au- | renta, tan sólo mientras disfruten de este I cas que no persigan ningún ñu de lucro
Xílíos que el Estado les conceda con | beneficio. I directo o indirecto,
arreglo a esta ley, los Ayuntamientos I Articu 0 ig, Las transmisiones mor- I Igualmente se señalarán en el Bsgla
habrán de destinar a la realización de i ¿e ¡as casas baratas habitau-s I meato los casos en que podrá proceder
estos proyectos por lo itienoa .-a mitad, | exiluaivamente por ,sus dueños y lastn j ®í Estado por la vía de apremio y aque- 
y podián hacerlo ha8*a la io*al>daj de | QU previsto en el ar ícu | ^°8 que hayan de soineterse a los Tri-
los ingresos obtenidos mediante el im- 1 lo 10 ea£arán siempre exentas del im I bucales de justicia o al juicio de amiga 
puesto de la «plus vaha». Tamb en po- I pUe8£Q derechos reales y transmisión I bles componedores.
drán destinar al mismo fin hasta la mi- I de bíene8| cuand0 se trate de ¡a suce- I Articulo 25. El Instituto podrá pro
tad de ios rendimientos que obtengan I 8ión directa y pagar¿a solamente la I poner que la entrega de las cantidades
por arbitrios ds carácter suntuario. , I ym^f£a pane de los tipos asignados a ¡as I parciales so realíce directamente a los

Articuio 14. De todos ios actos, as I colaterales, cuando se trate de éstas y I que hubiesen efectuado ¡as obras o a los 
como de las operaciones financieras y I n0 haya mñ8 ininUQble en herencia. I vendedores de terrenos, y encargarse 
administrativas e inversiones de fondos I Ariícui0 19 e q casos especiales el I <le ia recaudación de las cuotas que ba
que los Ayun amientes realicen por I Mmi8terio dti Hacienda, a propuesta del I brán de satisfacer los inquil nos para 
virtud de lo establecido en el presente I MínÍ8tetjQ Trabajo, previo informe I amortización del valor de las casas, 
capitulo, habrán de dar cuenta anua, I del Inatiiufo de Reformas Sociales y au I n\ n , «-rantia de la renta a ln< nm- mente ai Ministerio del Ttabbjo. I dieacla de ia Comisión Protectora de U \ielarios8de casas edificadas para a^u'-

B)—Exenciones tributarias | Producción Nacional, podrá conceder, I Urlas.
Articulo 15. Quedarán exentos de I mediante acuerdo del Consejo de Minie- I Articulo 26. Los que se propongan 

¡os impuestos de derechos reales y I £f08» franquicia de derechos arancela- I construir casas que puedan ser califica-
transmiBión de bienes y del Timbre del I ri°8 a 108 materiales destinados ala I das legalmente de baratas para darlas
Estado* I con8trucción de casas baratas, o a estas I Qq  alquiler podran solicitar del Mmis

a) Los contratos que se celebren I mismas casas desarmabies, siempre que I teri0 uei Trabaje el beneficio de garan
• para ¡a adquisición de ¿errenos destl- I.ni uoos ni o ras tengan fabricación simí I tía de ren a, Es.e benéfic o consistirá
nados a la edificación de casas bata I lur en ei PaÍ8i y ^eníro de las condicio- I eQ 6i abono por partí del Estado, ai

. tas y los de venta de las mismas osor- I neH de protección a la industria nació-,} propietario de la fine -, de la diferencia
’ gados por los particulares o SoCtedades I naí contenidas en las leyes vigentes. I que exista entre si producio de las ca-
constructoras. I I 8aa begdü ®¡ presupuesto que apruebe et

La segunda* y ppsteríores ventas de l C)-De los préstamos del Estado. I Mmistenr del Trabajo, a propuesta dei
estos solareB y casas no gozarán de es- | Articulo 20, Se autoriza ai Ministro I lastúuto de Reformas Sociales, al con
Xa exención. , I del Trabajo para que, previo informe, I cederse la calificación legal de barata,

b) Los contratos de arrendamiento I en todos los casos, dei Instituto de Re- I deducidos los gas os que se calculen 
hechos dentro de veinte años, contados I formas Sociales, conceda préstamos 000 I para su conservación y el tañ o por .
desde la fecha de declaración de casa | garanda de primera hipo eca, amortiza ciento que Be fije por el M nister o del
barata. | bies en un plazo que no exceda de treinta I Trabajo, previo informe del Instituto de | 0DI*d c-ones r subvenc.on directa.

c) * Los contratos de préstamo, sean | «fioo, hasta la cantidad de 100 millones I Reformas Sociales, del coste del terreno I Arucuio 33, Se consignará anual
o no hipotecarios, y la emisióu de obli- | de pesetas, con desuno exclusivo a la | y obras de urbanización y consirucción, I mente en los Presupuentoa generales del
gaciones con desuno exclusivo a la cons- | construcción de casas que obtengan pre- | teniendo en cuenta el interés medio I Estado xa canudaa oe un mhlón de pese-
trucción de casas baratas o a la adqui- I viamen'e la calificación legal de ba a- I que produzca el capital empleado en I a8 c°n destino al tomento de casas ha-
sición de terrenos para construirlas. | tas y que hayan de llegar a ser ae la | construcciones análogas en la localidad. I ra^B;
Asimismo quedará exenta la cancela* | propiedad de los luquiLaos dentro del I Esta diferencia no podrá exceder en I El 50 por 100 de esta canudaá se em-
ción de los primeros y la amortización I mencionado plazo. I ningún caso de la mitad del tanto por | pleura en pagar una parte alícuota de

. de los segundos. | Articulo 21. Los préstamos podrán I ciento de garantía concedida. | 108 iD*erebes que devenguen los présta-
' d) Las instituciones testamentarias, I concederse a particulares, Gorporacio- I Ardcu.o 27. El beneficio de garantía I moa hipotecarios obteníaos por las So
donativos y legados destinados exclu- | nes legaimente consumidas o Sooiela* i de renta solamente podrá concederse a I cieaades construcmras, y las obl.gacio -
sivamente a esta clase de consfcruccio- | des, ya sean cooperativas, benéficas o I los propietarios hasta la inversión de I ne8 hipotecarias amori'z*bies al porta-
nes v a la adquisición de solares para I mercantiles, destinándose preferente- j tres millones de pesetas anuales, que se | dor> emitidas por dichas Sociedades,
eilas siempre que los herederos, lega- j mente el 25 por 100 a las Cooperativas I consignarán en los Piesupaestos gene- | con tai de que esos intereses no exceaan
taraos o donatarios den las garantías I organizadas para 1a construcción de ca- I rales del Estado para este fin. I üeí 6 poi 100 anual; que el importe úe
aueel Reglamento determine de que | aaa baratas con desuno a la propiedad I Articulo 28. Los que soliciten el be- I los créditos u obugac-ones no excedan
emolearan en este fin dichos donativos I de sus b o c io s . i neflcio de garantía de renta se compro- | dei 55_)jor 10u dei vaior de 108 ^trenos,
y legados. j Articulo 22. Los préstamos que se I meterán a someterse durante diez años I 0 del de iaS construcciones dadas en

e) La constitución o modificación de 3 concedan con arreglo a lo dispuesto en I a las prescripciones de esta ley, pudien- I garantía, y que el plazo de pago no ex
de las Sociedades civiles o mercantiles ! el articulo anterior devengarán un in | do el plazo ser ampliado en periodos de I ceda de irania años. La mitad de dicho
oue enea¿ cor único objeto la construc- | tarés anu4 de 3 por LOO. | cinco en cinco años cuando se estime | P°r 100 se destinara siempre, ñeca’
•'íán de casis baratas y U concesión í Este tipo de interés podrá reducirse | conveniente por el M materio del Traba- j sanamente, en favor ae las Sociedades
da nréstamós cara la edificación de las ; hasta el z por LOO, previo acuerno dei | jo, prévio informe del lustitu o de Re- I cooperativas organizadas para 1a cons-
mismaB ■ Consejo de Ministros. I formas Sociales, teniendo an cuenta en I trucción de casas baratas, eon destino

f) Los contratos de seguros de vida I Articuio 23. El importe total de los j cada caso las circunstancias de los inqui- I a propiedad ae sus soeme.
v demás actos por consecuencia de 1 préstamos que se concedan no podrá ¡ linos y ei problema de la vivienda en la I “/i?61111 caa0 Podrá leader de¿ 
ellos celebrados a los efectos de es a I exceder en ningún caso del 55 por LOO | localidad respectiva, Esta ampliación [ 3 P°r anual ¡a pane que el Estado 
- • * de los terrenos, y del 70 por 100 de las ¡ de plazo habrá de notificarse ai prop e I pueda tomar * b u cargo, quedando al

casas ya terminadas. Cuanao se trate j taño seis meses antes, por lo menos, de j üe 1°8 deudores el pago del reato de loa
de la compra de solares, xa hipoteca se | expirar el periodo durante el cual eatu- j intereses y el del importe de ios présta-

viere la Casa afecta ai beneficio de ga- I m08 u obiigacmues.
raniia. | El sobrante de este 50 por 1U0, más

Articulo 29. Los que soliciten el be | el otro 50 por 1U0, se emplearán en sub-
neficio de garantía de renta someterán I venciouea a ios particulareb y Socieaa- 
los oportunos proyectos eu la forma que i oes ConstructoraB, a prorrata de lo que 
el Reglamento para la aplicación de es I hubieran invertido en terrenos declara- 
ta ley determine, haciendo constar en | dos útiies para la consti ucc.On de casas 
etiOd de una manera ciara y precisa el | barata» y en la cooB.ruccron de estab. 
valor to.ai de ia contruccion, teniendo | A tal efecto, se cembrará un concurso 
en cuenta ademas el terreno en que se i anual. La subvención no podra exceder 
eaiüque, y detallando el precio del al- I det 25 por 10U de lojnveniao en so.a- 
quuer mensual que se propone percibir I res y construcciones,
por cada cuarto. I resultare boteaute de la partida de

ley.
g) Toda institución testamentaria 

. hecha cinco años antes de ia fecha de 
esta ley con objeto de construir casas j cousutu ra en el acto de ia entrega üei 
baratas, siempre que se den las garan- préstamo. Si se trata de edificaciones, 
lias que el Reglamento determine de | la hipoteca se concretará a las obras 
que e. producto de los .mpuadiOo eximí- I que se hayan de realizar en cada en- 
q o b  se empleará exclusivamente en la 1 trega, entenménaose ampliada ía  hipo- 
Construcción de casas baratas. í teca que se constituya al número de

Articulo 16, Queda.án exentas del | entregas parciales que acrecienten el 
impuesto de pagos del Estado las sub- capital prestado, con todas ¡as prefe- 
venciones, préstamos y eutregas de can- [ reucUs de ios créditos hipotecarios y 
tidades por parte del Estado en cumpa- • refaccionarios, circunstancias que se 
miento de la» disposiciones de esta ley. i harán constar en e¡ Registro de ia Pro

Artículo 17. Las casas calificadas j p elad,
como baratas estarán exentas, eu eu £ Las entregas parciales que se rea:
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tres miPoneR de pésétss a que se refiere 
el articulo 27 d« esta ley, se podrá de 
dicár el excedo para aumentar el segun- 

' do 50 por 100 de la consignac ón anual 
destinada a subvención directa, limitán 
dose Siempre dicha Subvención a 25 por 
100 a que hace referencia el párrafo an 
terior.

El Ministerio del Trabajo, prev;o in 
forme del Instituto de Reformas Socia 
les y autorizan ón del Consejo de Minís 
tros, podrá, si las circunstancias io 
aconsejan, ampliar hasta la tonalidad 
del remanente la cifra de 500.000 pese
tas a que se refiere al párrafo anterior.

El Reglamento determinará las condi
ciones que hayan de ser exigidas para 
la concesión del pago de^parie de los io* 
tereees y las formalidades con que haya 
de celebrarse el concurso anual para Jas 
subvenciones.

Sin embargo, podrá alcanzar al 50 
por 100, sin necesidad de concurso, pa
ra la contrucc.ón de casas que queden 
comenzadas y ultimadas antes de un 
afio, contado desde la publicación de es
ta léy, en las capitales donde se presen
te con excepcional urgencia el problema 
del albergue de las clases menesterosas, 

Articulo 34. Para una misma floca 
solamente se podrá conceder uno de los 
aux ios oe que tratan los aparsanos C), 
D) y E) de este capitulo, a excepción de 
las de pertenencia de las Sociedades coo
perativas organizadas para la construc 
clón de casas baratas con destino a pro 
piedad de sus socios, las cuales podrán 
optar a los dos subsidios comprendidos 

f en este apartado.
F)—Carácter discrecional de estas conce" 

siones
Articulo 35. concesión en cada 

caso y dentro de las prescripciones esta
blecidas en esta ley, de los beneficios de 
subvención y de pago de par e de intere
ses de los préstamos y ob gaciones al 
portador, así como la concesión de prés 
tamos y garan ía de renca, constituirá 
materia discrecional, y, por tanto, con 
tra las résolucioneé que dicte el Ministro 
del Trabajo, orevio informe del Institu 
to de Reformas Sociales, no procederá 
ningún recurso.
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G)— Sanciones.
Artículo 36. Lás infracciones co 

mecidas por ios constructores, propie 
(arios o inquilinos de casas baratas, de 
las disposiciones cóntenidas en esta Ley 
y Regimnento para su aplicación, o en 
las estipulaciones especiales estableci
das ai conceder la calificación de casa 
b^ráta o los beneficios que oto^gu la 
presente ley, podrán ser castigadas con 
la privación de estos beneficios, con la 
anulación de las calificaciones y con 
multa, o solamente con multa, en la 
forma siguiente:

La multa no excederá en ningún caso 
de la subvención percibida y del duplo 
de los beneficios de que se haya disfru
tado o de los perjuicios que se hayan 
ocasionado desde el momento en que 
empezó a cometerse la infracción. En 
ios casos en que se disfru e del abono 
de intereses o déla concesión de prés
tamos, podrán suspenderse estos benefi 
cíos y obligarse a la devolución de las 
cantidades percibidas o de parte de las 
mismas.

El Reglamento para la aplicación de 
esta ley determinará la tramitación que 
seguirá el M nisterio del Trabajo para 
imponer estas sanciones, la cuantía de 
las mismas, La forma de inversión que 
han de tener y los recursos que podrán 
entablarse contra dichas resoluciones.

CAPITULO III
DEBERES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y IX- 

PROP ACIÓN FORZOSA
Articulo 37 Los Ayuntamientos de 

aquellas poblaciones donde se sienta la 
necesidad de construir casas baratas 
quedarán obligados a redamar en e! tér
mino de un año, contado desde la pu
blicación del Reglamento para la apli
cación de esta ley, nn proyec o sufi
ciente a llenar aquella necesidad.

Ei proyecto contendrá la descripc'ón 
de cada uno de los soUres o fincas ne- 
oeearioe su i6*u8»ciÓBf y sí estos 

terrenos o fincas fuesen de propiedad 
particular por no poseerlos el Ayun
tamiento lo suficien emen e adecuados 
para atender al fin perseguido, se ex
presará el nombre y domicilio de loe 
propietarios o poseedores de cada uno 
de aquéllos y se aportarán las pruebas 
suficientes para demostrar la necesidad 
de ocupar tales inmuebles.

S los terrenos no estuvieran urbani
zados, se habrán tde incluir en el pro 
yeoto las obras de urbanización que 
sean indispensables.

También se hará constar en el pro
yecto el plazo «n el cual podrá el Ayun
tamiento realizarlo. Dicho plazo no po* 
drá exceder de veinte años.

Artica o 88 Los proyectos, con to
dos estos dams, serán sometidos a la 
aprobación del Ministerio del Trabajo, 
que la concede á o denegará, previo 
informe del Instinto de Reformas Socia
les, Antes de dar su informe esta Cor 
por&ción habrá de oír a los propieta
rios de los solares o fincas que hubie
ren de ser expropiados y a la Junta de 
Casas baratas de la localidad o, en de
fecto de ésta, ai Inspector del Trabajo,

El Real decreto de aprobación de los 
proyec os comprenderá la declaración 
de nulidad pública y la de necesidad 
de la expropiación forrosa y de la ocu 
pación de los solares o fincas en que 
han de realizarse las obras, asi como el 
plazo en el cual habrán de comenzar y 
terminar estas obras

Contra las declaraciones de necesidad 
de expropiación forzosa y ocupación de 
solares o fincas poirá interponerse re 
curso con encioso-adminlsTutivo, pero 
s n que por ello se paralice la tr'^niia 
ción de los expedien es. 1

Articulo 89, Una vez aprobado e1 
proyecto, se proceierá al justiprecio de 
cada finca, ei cual, a falta de concierto, 
o realizará un perito de cada parte y 

un tercero designado por el Instituto de 
Reformas Sociales, suncr-b endo 'os tres 
el ii forme en un solo acto y conjunta
mente.

Para la tasación habrá de tenerse en 
cuenta la renta que la finca produzca 
y haya producido en los cinco años úl
timos, el valor con que figure en los 
Regís ros Asea es y el va-or de las fin
cas aná ogas por su clase y situación 
en el mismo pueblo.

No se tomará en cuenta ni el aumen
to que pueda experimentar el valor de 
la .propiedad a consecuencia del proyec
to, ni las mejoras y construcciones que 
se hagan dehpués de haberse declara» 
do la necesidad de ocupar la finca.

En todo caso, se aumentara al tipo 
de tasación un 3 por 100 como Valor de 
afecc ón del Inmueble.

articulo 40. Los mismos Peritos de
terminarán la cuantía de la fianza que 
haya de ser prestada como garanda de 
que él proyecto se realizará en el plazo 
señalado en ei Real decretó de aproba
ción.

Ar ícuio 41. Tan pronto como sea 
hecha la peritación, si hay conformidad 
entre los Peritos o entre la mayoría de 
el os, podrá el Ayuntamiento tomar po 
sesión de ¡os terrenos o fincas pagando 
a los propietarios el impbfté de la tasa
ción, y, si no se conformaren, deposi
tando el duplo de ella en el Juzgado.

Cuando, los tres Peritos disientan, 
servirá de base, a los efectos del párra
fo anterior, la tasación del Perito desig
nado por el Instituto de Reformas So
ciales.

En todo lo que no esté derogado por 
la presente ley se aplicará la tramita 
ción establecida por la de 10 de Enero 
de 1879.

Articulo 42. Luego de aprobado el 
proyecto podrá ei Ayuntamiento subdi-. 
vidirlo en tantas porciones como unida
des urbanas comprenda y subrogar por 
contrato para cada una la parte alí
cuota de loe derechos y obligaciones 
adquiridos, siempre que lo haga a favor 
de personas que legaimenta tengan la 
condición de beneficiarios de casa ba
rata o de Sociedades que puedan cons
truirla con arreglo a esta ley.

La subrogación, ademas de las con
diciones y garantías que se pacten, con
ferirá ál Ayumarntouto la facultad de 

vigilar las obras, quedando en todo 
caso responsable de la ejecución legal 
del proyecto, y sin que dicha vig’lancia 
excluya las funciones de inspección que 
corresponden a las Jumas de Casas ba
ratas y ai Instituto fie Reformas Socia 
les.

Articulo 43, El expediente de expro
piación se dará por terminado con el 
acta de adjudicación, inscribible en el 
Registro de la Propiedad, y no podrá 
interrumpirse por ninguna causa, inclu- 
sd él é|ercicio de acciones civiles o con- 
téncínso Sdministrativas ante los Tribu
nales.

Todos los actos a que diese lugar el 
expediente de expropiación serán pre
viamente not ficados a los propietar os 
de los terreóos a que aquél afecte. •

Ar-ícuio 44. Cualesquiera otras Cor
poraciones oficiales, las Sociedades de 
todas clases y los particulares podrán 
someter también a la aprobación del 
Ministerio del Trabajo proyectos de 
consirucciód de casas baratas de ma
nera análoga a como obligatoriamente 
queda establecido para ios Ayuntamien 
«os; y la aprobación de Vates proyectos 
promoverá los expedientes de expropia
ción forzosa, en la forma expuesta en 
los ardeúfos anteriores.

El Reglamento determinará las ga
rantías necesarias para que los proyec
tos se acomoden a los fines de la pre 
sente ley.

Articulo 45. El Instituto Nacional 
de Previsión, con arreglo a las normas 
es abiecibas para sus inversiones socía 
les, y por su propia indativa, o res
pondiendo a instancia del instituto de 
Reformas Sociales o de las Juntas de 
Cusas baratas, podrá igualmente pro
mover la expropiación, por el mismo 
prócedimien-o, de los terrenos pree sos 
para la cons ruco ón de casas baratas, 
y cederlos después en venta o a censo 
u quien presente el proyecto más ade
cuado y conveniente en certamen con 
vocado al efecto.

Articu o 46. Si los propietarios de 
6e terrenos que hubieren de ser expro- 

píados, en virtud de los artículos an
teriores, se comprometen a realizar el 
proyecm de Casas baratas qae es mo
tivo de la expropiación, y dan-la garan
ta necesaria de que lo harán en el plazo 
que se les señale por el Ministerio del 
Trabajo, quedará en suspenso aquélla.

Articulo 47, Si el proyecto que hu 
biese motivado una expropiación no se 
realizara en el plazo señalado, el an
tiguo propietario podrá recuperar su 
finca áevoiv endo-el precio recibido,

Quedarán exentos de este proyecto 
los solares y terrenos comprendidos en 
el mismo, si no se hubiere abonado in 
tegramence a sus dueños el importe de 
¡a expropiación en el término máX’mo 
de dos años, a partir de la aprobación 
de dicho proyecto.

Articulo 48. El Reglamento deter
minará coú iodo detalle los trámites del 
expediente de expropiación forzosa, 
según las no^ma# establecidas por esta 
ley, asi como los requisitos y formaH 
dkoes de los actos y documen os que han 
de constiiúirío.

^Concluirá)

REALES 0RDENE8
Recibida en esie Deparca*mento la 

Rea orden comunicada del Ministerio 
de Hacienda, por la que frémito una 
nsiancia del Administrador de Lote
rías, número 15, de Sevilla, don M guel 
Escámez Arqueros, solicitando se haga 
on» declMác.ón de carácter general, 
para autorizar a ios Admiuistrádores 
de Lotería á que puedan tener abiertos 
sus despachos en todo el tiempo que las 
necesidades de la venta de billetes lo 
requieran, tanto en los dias laborables 
como en los domingos, por ser suma 
mente perjudicial para los intereses del 
Tesoro que se pongan trabas para la 
venta de billetes, dado ei escaso i-ietupo 
que media entre unos y o ros sorteos:

Resultando que la inaianc a origen 
del expediente se ha remitido al Insti
tuto de Reformas Sociales a fin de que 
emitiere el oportuno informe;

Considerando que en las excepciones 
que menciona la ley, reguladoras del

3 , 
descanso dominical, no está compren
dida ni concreta ni en una interpreta
ción amplia la que a la Administración 
de Loterías puede referirse, no debién
dose incluir, por tanto, como pretende 
el solicitante, en el articulo 2,° de la 
ley los trabajos que se ¡leven a efecto 
por los encargados o dueños de las pre
citadas Administraciones por tratarse 
de Industrias o comercios con estructu
ra propia y carácter «sui génerís»;

Considerando que la legislación ac
tual no se opone a la venta de déclmoe 
que en domingo puedan íealízar loa 
vendedores ambulameí, y, que respecto 
a Jos perjuic oe alegados por el recu
rrente podrían evitarse no verificando 
Iq h  sorteos ni en sábado ni en Júnes:

Considerando que los preceptos déla 
Instrucción de Loterías, en cuanto a ¡a 
apertura de las Administraciones en 
domingo, han quedado derogados por el 
articulo 1.® de la ley de 3 de Marzo de 
1904, del mismo modo que esta ley de» 
rogó loa preceptos de la municipal en 
lo concerniente a la creación de mer* 
cados, ferias y romerías:

dohsííerando que la excepción que 
beneficia la venta en domingo de taba
co. cerillas y Timbre no se fundan en 
que sean efectos estancados, sino en 
que se ;,rata de artículos comprendidos 
en el marco del párrafo primero del ar
ticulo 20 de la ley por la índole de las 
necesidades que satisfacen y en evita
ción de perjuicios al público, según ei de
sarrollo reglamentario del inciso 8) del 
número 1, articuio 7.°, da la disposición 
de 19 de Abril de 1905, no siendo posi
ble, en consecuencia, aplicar el deseado 
criterio de analogía:

Vistas las disposiciones vigentes y 
de acuerdo con lo informado por el Ins
tituto,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea desestimada la instancia 
de D. Miguel Escamez, y, en su conse
cuencia, declarar que no están compren- 
prendídas las Administraciones de Lo
terías dentro de las excepciones que 
determina la ley del Descanso domi
nical.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1921.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. 8r.: De acuerdo con lo dispues
to en ia Real orden de 18 de Noviem
bre de 1921, y aceptando la propuesta 
de la Comisaría general de Seguros,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que se modifique la Real orden 
de 20 de Julio de 1916, estableciendo lo 
siguiente:

1.® Que se eleve hasta el ,6,50 por 
100 el tipo de interés neto anual admi
tido; ,

a) Para los valorea indusiríales y 
comerciales españoles que determina el 
aparcado tercero del articulo 19 del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912,

b) Para las Deudas de Estado ex- 
^ranjerad, sin que haya que variar las 
restantes condiciones que, como garan
tía, son exigidas para ellas en ¡as dis
posiciones vigentes,

2. ° En cuanto a los valores indus
triales y comerciales extranjeros, se
guirá man»eniéuaode ei interés neto 
igual al 5 por 100 como máximo.

De Real, orden 1o digo a V. I. para 
su conocim emo y demás efeems. Dios 
gu»rue a V.„I, muchos años, Madrid, 
10 de Diciembre de 1921,

MATOS
Señor Comíaario general de Seguros, 

(Gaceta x6 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,— Sección de Comercio
El Diario Oficial de ia Repúo.ica fran

cesa correspondíenm al día 1,® del ac
tual publica un Decreto de fecha 8 cuyo 
iex»o es ei siguiente:

Articulo 1,® Independientemente de 
ios derechos de l a lanía genecai a que

M.C.D. 2022



Oüedat BUjeUH ea adeUnie ¡as mer- , sobretasa igual a la frenóla ¿el cam- 
cancha de origen o procedencia aspa- । bio medio de. franco y de la pea a. 
ñola, Posesiones y Protectorados espa- 1 Este tanto por ciento de au _ 
ñoU, pagarán la sobretasa ad valo- será fijado mensua^mente por Decreto 
rem especificada en la lista aneja. - del Ministerio de Hacienda.

Articulo 2.» Los derechos arriba j Articulo 3. Las ^spoeicione-. de 
mencionados son aumentados de una | presente Decreto se aplicaran a A g .

]Lista al Decreto de 8 de Diciembre de 1981

NUMERO 
d e l  a r a n c e l DESIGNACION DE MERCANCIAS

SOBRETASA 
AD VALOREM

Ex.
Ex.
Ex.

9 
21 
22 
23 
24 
25 
27 
42 
43

Ex. 46

47

49

Ex.
66
67
77

Ex. 80

84
85
86

Carneros sementales, ovejas y carneros. . , •
Pieles en bruto, frescas o secas..................................
Peletería en bruto. . . .........................................
Lanas. ......................................................... * '
Crines en bruto. . . • ....................................
Pelos en bruto....................................................... .......
Sedas en capullo.........................................................
Desperdicios de cuero (oreillons), , . . . .
Los demás productos y despojos de animales en es 

tado bruto . . ........................................... *
Productos de pesca extranjera

Pescados: frascos de mar, secos, salados o ahu
mados ...................................................................

Los demás. . . . • - • • • " *
Pescados conservados al natural, escabechados o 

preparados de cualquier otra manera. . • •
Gabrajos y langostas frescas, conservados al natu 

ral o preparados. . . ....................................
Huesos y pezuñas de ganado en bruto . . . • 
Astas de ganado en bru o. . ■ • • • ' 
Sémolas en pasta y past ^s de Italia..........................

Las demás legumbres secas
En grano.
Sin cáscara.............................. * • ■ * '
En harina, cruda y cocí ia. . . • • • -
Frutas de mesa frescas,..........................................  
Frutas de mesa secas...........................................
Frutas de mesa confitad s o conservadas, a excep' 

ción de ¡a pulpa de fr Ua. . . « • •
Pulpa de frutas........................ ........ . . .

50 por 100 
libres 
Ubre

Ex. 87
87 bis,

Ex. 110
124
126
156

Ex. 158
171

bis. 
bis,

172
174

Ex.189
cuater

202
222

1 224
226

Ex. 227
228 

0150 
0178

283
307
311
312

404 a 437
438 a 453

Anís verde. . . . • • • • . • • *
Higos, pasas y dátiles obstinados exclusivamente a

la destilación o a la f bricación del vino, . .
Aceites fijos purqs de ol va........................................  
Jugo de regaliz.............................................................  
H erbas, flores y hojas’medicinales..........................  
Azafrán..................................................................
Legumbres frescas.......................................................
Vinos procedentes exclusivamente de la fermenta 

ción de uva fresca......................................... .......
Vinagres, excepto los df> perfumería......................... 
Aguas minerales
Azufre sin purificar, íd o Iu b o el mineral y la es 

pirita. ...................................................................
Cenizas de platero.................................  . . -
Plomo (mineral y metal), . ,.............................
Cinc (mineral y metal).....................................

libres

80 por 100
50 por 100

80 por 100

80 por 100
ibres

80 por 100

líbre
20 por 100
20 por 100
80 por 100
80 por 100

80 por 100
Ubre

80 por 100

80 por 100
30 por 100
10 por 100
50 por 100

libr B
80 por ICO

50 por 100
50 por 100
10 por 100

libre

bis.
453 ter a 454

466 bis.
468
476
481
482

Mercurio nativo......................................  • • '
Antimonio (mineral y antimonio sulfurado fundido) 
Arsénico (mineral y me’ al), . . • • •
Carbonato de plomo (cerusa). . . • • •
Litópono................................................................  
Cochinilla
Talco pulverizado.
Perfumería (jabones y c emás)............................
Jabones que no sean de perfumería. . • •
Tejidos de algodón................................................  
Tejidos de lana pura.
Tejidos de lana con mezcla, . . • • •
Libros en lenguas exíre ojeras o muertas. . .
Periódicos y publicaciones periódicas . . .
Pieles preparadas.................................................. 
Botas o borceguíes.
Calzado escotado .

483

496

Zapatos que ¡leguen hasta ei tobillo. . . • •
Cacado para niños con suela de cuero o de piel que 

tenga menos de 17 ceatimetros de largo . .
Joyería, bisutería, orfebrería de oro, de platino, 

plata y de plata sobredorada. . . « •
de

525 Máquinas-herramienias.........................

Carruajes para vías férreas

Ex. 614 Para ferrocarriles de vía ordinaria: vagones
mercancías. ...••••* 

Para ferrocarriles de vía estrecha: vagones 
mercancías.

632

100

50 por 100
50 por 100

libre
50 por 100
50 por 100
50 por 100
50 por 100
50 por 100
60 por 100

libres

20 por

50 por

80 por
40 por

de

de

Corcho
Tapones con una longitud de 50 milímetros o más . 
Idem con una longitud inferior a 30 milímetros. . 

Las demás partidas no designadas............................

50

50

10
40
25

100

por

por

por 
por 
por

Núm. 2702
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Habiéndose practicado el dia 10 del । 

que rige ante la Comisión provincial ei 
2.° sorteo anual de las obligaciones o 
bonos prov nciales, arregkdamente a 
lo dispuesto en las baset 4.a y 8.a de lus 
aprobadas para su emisión y a! cuadro 
de amortizaciones formado al efecto, 
han correspondido por suerte ser amor 
tizadas las siguientes obligaciones:

De la Serie A, números 31 a 40; 271 
a 280 y 571 a 580.

De la Ser'e B, números 551 a 560; 
781 a 790; 861 a 870; 871 a 880; 1.181 
a 1.190 y números sueltos 130 y 963.

De la Serie 0, números 201 a 210; 
261 a 270; 321 a 330 y 1.051 a 1.060.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos del pago de dichas 
Obligaciones, que se verificará en la 
Depositarla de esta Diputación desde 

[ el dia siguiente a la publicac.ón de este 
anuncio.

Palma 14 de Diciembre de 1921.—E 
Vicepresidente, José Sampol.

Nüm, 2708
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

100
100

100

100

100
100
100

de Sección en la Escuela Graduada 
Levante. Los que aspiren a ocuparlas, 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, hasta el 31 
del que rige, los días y horas hábiles de 
oficina, acompañando los documentos 
que acredíten sus titules y certificados 
de 'os méritos y servicios que acaso ale
guen.

Casas Consistoriales de Palma a ca
torce de Diciembre de mil novecientos 
vein e y uno.—El Alcalde-Presidente, 
Bartolomé Fons,—P, A. del Ayunta- 
miento.—Ei Secretario accidental, An
tonio Pujol,

Núm. 2681
ALCALDIA DE ALARO

El presupuesto extraordinario forma
do para el actual jercído de 1921-22 
permanecerá expuesto al público a efec-

I tos de reclamac ón por el término de 
I quince días en la Secretaria de esta 
I Corporación, contados desde el siguíen-
I te al de la inserción del presente, en ei1 
| B. O. de la provincia.

Alaró 12 de Diciembre de 19211— 
I Juan Homar.

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1921 A 1922
Anuncio. — Tercera» subasta» de leñas 

bap». No han.ando temió efoc-o por 
tana de licBadores las primaras y se
gundas subastas de 200 estéreos de le
ñas bajas de cada uno de los mentes | 
«San Martin» de Alcudia y «Comuna 1 
Marina Gran» de Santafly, a^ tenor de 
lo prescrito en los articulos 5.* y 9.° del 
Reglamento para el régimen de la ex
presada Sección, de fecha 14 de Agosto 
de 1900, y a propuesta del Ayudante de 
la provincia, he acordado que se cele
bren terceras subastas en los pueblos 
respectivos, a los diez días contados 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a la hora de las 11 y bajo 
los sipos de tasación de 37*50 pesetas y 
60 pesetas respectivamente, que son el 
75 por 100 de los primitivos. Las de- 

i más condiciones que regirán, son las 
contenidas y citadas en el anuncio y es 
tado de las primeras y segundas subas
tas publicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.° 8562 de día 5 de Noviembre último, 
los cuales tendrán en cuenta ios Alcai
des y Guardia civil respectivos, para 
su cumplimiento en la parce que les co
rresponde.

I Palma 14 de Diciembre de 1921.—
El Delegado de Hacienda, Miguel 
cual de Bonanza.

Pas-

Núm, 2716 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus cuo

tas contributivas dentro del plazo sefia* 
lado para la cobranza voluntaria co 
rrespondiente al tercer trimestre del ac
tual año económico por loa conceptos de 
Rustica, Urbana, Industrial, Garruages, 
Gasinos y Utilidades, los comr^buyentes 
que constan en las relaciones que están 
de manifiesto en esta Oficina, se dicta 
providencia de apremio de ¡ rimer gra 
do según dispone el articulo 50 de la vi 
gente Instrucción de procedimientos, 
pudiendo satisfacer la cuota y recargos 
durante los cinco días primeros a la pu
blicación de éste en el B, O. los de la 
Capital, y tres los de los pueblos,

Palma 16 Diciembre 1921.—El Teso
rero, José Alorda.

Núm. 2693
ALCALDIA DE SELVA

Por el presente hago saber: Que se en
cuentran detenidas en el deposito muni
cipal de esta villh cuatro cabras con 
cuatro cabritos que h*n sido encontra
das abandonadan, puliendo cu» quiera 
qua se crea con derecho a ello pasar a 
recogerlas tned ante ía justificación de 
aquel, bajo a percibí mi en-o de que trans
curridos que sean ¡os tres días sigu en
tes a! de 1» Inserción Üel presante en el 
B. O. de lá provincia serán enagenadas 
>n subasta pública que se celebrará en 
los salones de la casa Oonsis-orial de la 
misma a las quince horas del dia si
guiente de transcurrido que sea dicho 
plazo.-- El Alcalde, Antonio Morro.

Núm. 1694
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLA8
Terminado el Regís ro Fiscal de edi

ficios y solares, de es’-e término, estará 
expuesto ai público en la Secretaria de 

, este Ayuntamiento por término de quin* 
j ce días hábiles contados desde ei si-i 

guíente a de la inserción del preseutdi 
aa el B. O. da la provincia, pasado cu
yo plazo nmguna será atendida.

Sansellas 14 de Diciembie de 1921,— 
Ei Alcalde, Antonio Pona.

Núm. 2700
AYUN1AMIEN8O DE ANDRAITX
No habiendo producido-remate, el in

tento de las dos subastas verificadas pa
ra la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal, «Derecho de pes
cadería, de puestos póblicos y ventas 
en ambulancia por la v¡a pública» cele
bradas con fecha 21 Noviembre Ultimo 
v 12 del actual para el próximo año 
1922, se anuncia una tercera subasta 
para ei dia 28 de este mes, que tendrá 
lugar en esfa Cosa Consistorial a las 10 
de su mañana.

Servirá de tipo para la misma ¡a can
tidad de 2500 pesetas la cual se llevaré 
a efecto, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Andrahx 14 D ciembre 1921.—El Ai 
calde acó aental, Pedro José Jofre.—* 
P. A. del A.—Jaime Parcel, Secretario,

Lo aue se h.ce público par* conocimiento general. - Madrid, 13 de Diciembre 
de L92L-B1 Sabaecreiaiib, E. de Palacios. («Gaceu 14 de DicUmbre^

Núm. 2709
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En ejecución de lo acordado por esta 
Excroa. Corporación Municipal, se abre 
concurso para proveer, con carácter in ' 
termo, dos plazas vacantes de Maestros í

Núm. 2715 ( 
FERROCARRIL DE SOLLER

E día 31 de' acíuai, a las once ho
ras, tendrá lugar en la. oficina de esta 
Compañía, medíame acia notarial ¿c o d  
arreglo a lo estipulado en la-* escrituras 
de emis ón, el sorteo de las obligaciones 
Serie A y B, emitidas en 12 Julio de 
1911 y en 20 Marzo de 1914, respecti
vamente, a cuyo acto pueden asistir 
los tenedores que lo tengan por conve
niente.

Soller 13 Diciembre de 1921,—Por al 
Ferrocarril de Sóller.—El Director Ge
rente, Estados,

PALM A.~ Eaao Ri. ^'Tipo g r á f ic a ,

M.C.D. 2022


